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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, junio tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para diligencia 

de testimonios. Sírvase proveer.  

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

se hace necesario convocar a la diligencia a los testigos, señálese como fecha 

para la recepción los mismos, el día martes ocho (08) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.) para tal efecto por 

secretaria comuníquese a los interesados.  Diligencia que se realizará a través 

de la plataforma LIFE SIZE del correo electrónico de este Despacho Judicial; 

link que será remitido con anterioridad a la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los cuatro (04) días del mes De 

junio De Dos Mil veintiuno (2021) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  18 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 
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